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Mirta de los Santos Paz, de 65 años, viuda de Julio Mieres, que vive en la ciudad de Salto, desea otorgar testamento solemne abierto, para lo cual de ser legalmente posible, dispone; 
a) Instituir herederos en la  parte de la libre disposición, a sus sobrinos Ramiro y Rita, solteros y les nombra sustituto.

b)  Legar a la Asociación Civil  “Amigos del Arte” uno de sus cuadros del pintor Joaquín Torres García, con la obligación de exhibirlo al público y quiere asegurarse de su cumplimiento.

c)  Hacer un legado de género inmobiliario a su sobrino Juan Martín, menor de 4 años de edad, y no quiere que los padres tengan ni la administración ni el usufructo. Para ello quiere nombrar como curador especial a su hermana Margarita de los Santos Pou.

d) Desheredar a su hija legítima Camila Mieres de los Santos, por no querer estudiar la carrera de notariado.

e) Nombrar Albaceas sin tenencia de bienes,  a sus amigos Juan Carlos y Susana y les fija plazo y remuneración. Además los quiere eximir de dar cuentas de su administración.

 Desea sean testigos, quienes serán elegidos entre los siguientes y de acuerdo a su orden de presentación:
1) Marcia Coronel, compañera de estudios del testador, que vive en Montevideo.
2) Darío Castel Pazos, que vive en Shangrilá, Ciudad de la Costa (departamento de Canelones) 
3) Sofia Rodríguez, prima hermana de su sobrino Ramiro.
4) Mónica Freire, socia del escribano autorizante del testamento.
5) Juan Carlos, albacea.
6) Lucía Rodríguez, amiga de la infancia a quien el escribano no conoce.


 






